




Etapa 7 y 7B 



¿Qué incluye la obra? 
Planificación del proyecto general y elaboración de los proyectos ejecutivos de
las redes de servicios y cordón cuneta. 
Nexos para servicios esenciales
Limpieza del predio
Apertura y enripiado de calles
Movimiento de suelo
Compactación de calles
Cordón cuneta
Alumbrado público
Red de cloacas
Red de agua
Red de gas (nicho incluido)
Red de luz (pilar incluido)



Requisitos:

•Ser mayor de 18 años;
•Acreditar residencia estable y permanente de cinco años en
esta provincia y los últimos tres en la ciudad de Neuquén;
•Inscribirse en el RÚ.Pro.Vi;
•No poseer bienes inmuebles, inclusive hasta el momento de
la escrituración del lote;
•Capacidad de pago. 



Documentación:
Copia del DNI (titular o titulares);
Comprobante de la Cuil;
Constancia de inscripción en el RÚ.Pro.Vi.
Constancias que certifiquen no poseer propiedad, emitidas por

       las direcciones de Catastro municipal y provincial;
Copia del acta de matrimonio o concubinato. En el caso de
divorcio, copia de la sentencia, o constancia de expediente en
trámite.
Certificado de discapacidad actualizado, emitido por la JUCAID

       (Cupo del 5% para personas con discapacidad, Ley 26182).



Se firma un CONVENIO DE ADHESIÓN, entre el/la
afiliado/a, la organización y las coordinadoras del Foro.
Debe adjuntarse copia del DNI y CBU del afiliado/asociado.

Se paga el plan de pagos, que es igual para todas
las organizaciones, mas una carpeta ingreso, cuyo
valor lo determina cada organización, porque está
destinado a solventar los gastos administrativos y
las gestiones en esta operatoria.



El sorteo de ubicación de los lotes se realiza
antes de que culmine el plan de pagos.

La adjudicación y la entrega del lote se realiza
luego de que se cancela el plan de pagos y
cuando finaliza la obra.


